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ANEXO NUMERO'

Tabla de valores bora-base para el cálculo de horas
extraordinarias

Base para horas eJlitraordinartas

Gobernantas o.. o,, o., o.. o., o•• O" o" O" 0'_ o•• O" 480
Jefe de Cocina ", o.. O" o.. o.' 0'_ o.. O" o.. ... 407
Cocinera o.. o.. ... 0'_ ... o.. o., 0_' o.. O" o.. O" 400
Ayudante Cocina o" ." O" .••• o.. o.. o.' o.. 371
Camareras A... '" ... ... .,. 333
Camareras B ... ..• .•• ..• ••• ... 288

En la ciudad de Barcelona. siendo las dieciocho horas del
día 9 de julio de 1982, se reúnen. de 'Dn lado. doi'la Montserrat
González Muñoz, dona Purificación Martín Garc1a. mIembros
del Sindicato de UeT; y de otro, don Francisco Llagostera Ra­
món. don Sebastián Reyes Signes y don José María Fuster Pa­
redes, miembros de la representación' empresarial del sector a
través de la -Asociación de Desinfeccil'n, Desinsectación y Des­
ratización,..

Como cuestión previa. y a los efectos de lo prevenido en el
articulo 87, apartados 2 y 3. del Estatuto de los Trabajadores,
ambas partes se reconocen cll9acidad suficiente para la nego­
ciación del Convenio.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial del Convenio
Colectivo de sector para las Empresas de desinfección, desin­
sectación y desratización de Cataluña. remitido por escrito de
la Generalidad de Cataluna. Departamento de Trabalo, Direc:- _
ción General de Relaciones Laborales, de fecha 22 de diciembre
bre de 1982, recibido 'en esta Dirección General de Trabajo entre
el dia 7 de enero de 1983 y el día 16 de mayo de 1983. pactado
en virtud del artículo 5.0 del Convenio Colectivo de sector para
las Empresas de desinfección. desinsectación y desratización
de Cataluna, de fecha 26 de mayo de 1983. cuya revisión sala­
rial ha' sido suscrita por las representaciones, por parte empre­
sartal, "1a -Asociación de Empresarios de, Control ~ Plagas y de
Aplicación de Pesticidas- (ADEPAP), y por los trabaLadores, la
central sindical Unión General de Trabajadores, con fecha 9 de
julio de 1982.

En cumplimiento del mandato constitucional contenido en la
sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 12 de tulio de
1982, y de conformidad con el artículo 2.° del Real Decreto
1040/1001, de 22 de mayo, sobre registro y depósitó de Convenios
Colectivos de trabajo.

Esta DireccIón General acuerda:

1.0 Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego­
ciadora.

2.° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me­
diación. Arbitraje y Conciliación.

3.° Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Es­
tado_.

Madrid. 27 de mayo de 1983.-El Director general, Francisco
José Carcía Zapata.

32.968
121.697

1.697
19.964

Pesetas,,----
Julío Redondo Ruiz , oO. ;., •••

Vlctor Aladro Ulpez .
Santos Sáncbez Moya .
Juan Lorero Moltne ... .., '" ...

Cuantfa e....tia
menau&1 meDIu&1- -Pe.etaa Pe.etaa

Nivel 1 ... ... 83.134 Nivel 8 ... ... 47.8:t8
Nivel 2 ... ... 60.071 Nivel 7 ... ... H.7M
Nivel 3 ... ... 37.008 Nivel 8 ... ... ".882
Nivel • ... ... 153.945 Nivel 9 ... ... 38.629
Nivel 3 ... ... 50.882 Nivel 10 ... ... 35.1566

RESOLUCION de 14 d. Junto de 1983. de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone
la publlccJclón del Acuerdo ele Revtltón Salarial
para el arto 1983· del Convento Colectivo para el
personal kJboral del Mtnuterto de Trabajo )' Se­
guridad Social.

Visto el texto del Acuerdo de Revisión Salarial panr el ailo
1983, suterito el dia 7 de lunio del presente ailo, relativo ai
Convenio Colec1:1vo para el personal laboral del· Ministerio de
Trabalo y Seguridad Social. suscrito el 2 de- Julio- de lG82 y re­
gistrado en esta Dirección Genera el 8 de Julio del mismo
afta,· y al que se acompafta el informe emiti o por el Minia­
terio de Hacienda en cumpUmiento del artículo 6.° del Real
Decreto~ley 3/1983, de 20' de abril. sobre incremento provisional
de los haberes activos y pasivos de los funcionarios públtcos,
que contiene los trecimientos de la masa salarial correspon-.
diente a 1983 para dicho Convenio de acuerdo con la norma
cftada; y. en consecuencia. y de conformidad con 10 dispuesto
en el ar1fculo 90. 2 Y 3. c\e la ~y 8/1980. da 10 de marzo, Jel Es­
tatuto- ae [oa Trabajadores, y el 8!rtículo 2.° del Real Decre­
to 104011981. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

1. o Ordenar su Inscripción en el Registro de Convenios de
esta Dirección General, con notifkación de ello a la Comisión
Negociadora. qua queda advertida del obligado cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 6.° del Real Decreto-ley 3/1983
arriba citado, en aplicación del Convenio de referencia.

2.- Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de Media­
ción, Arbitraje y Conciliación

3.° Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Es­
tado".
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ComJ?temento -ad personam­

Su cuanUa anual para 1983- será la siguiente;

Revls16n salarlal para el ado 1983

En aplicacIón de lo estipulado en el articulo 3,° del vigente
Convenio Colectivo, se reVisa para el afto 1983 hr cuantia de
las retribuciones. según se indica a continuación:

Salario-base

CONVENIO COLECTIVO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL Y SU PERSONAL LARORAL

Madrid. 14 de junio de 1983.-El Director general, Francisco
José García Zapata.

En cuanto a 1aa materias objeto de información. ambas par­
tes acuerdan;

1.0 La lomada laboral para 1982 será de mil ochocientas
ochenta U.880) horas. .

2. o Los incremento, se fijan en UD 10 por 100 sobre el salarlo
bale de las tablaa de 1981, a excepción de los pluses de distan­
cia. locomociÓD y limpieZa de prenda,l. que se verán incremen­
tados en un & por lOO,

Estos incrementos surtirán efecto a partir del día 1 de enero
de 1982, cualquiera que sea la fecha de 8U publicación.

Se conViene. asimismo. que los atrasos por los incrementos
aqul pactados se pagaran de la siguiente forma:

Lu cántldades resultantes de estos incrementos para los me.4

ses de enero y febrero. el día 30 de lulio de 1982. Los de marzo
y abril, el dia 1 de septiembre de 1982, y los de mayo y junio,
el dia 30 de septiembre de 1982.

Complemento
PlusSueldo fijo ....artal

garantizado de cantidad de ayuda
y calidad a la Cultura

30.778 9.104 8.600
39.778 3.542 8.600

41.280 25.898 8.800
38.778 13.042 8.600
39.77a 27.292 8.600

41.280 8.800
40.372 8.600
30.778 8.600
39.451 8.600
39.778 8.600
39.451 8.600

RESOLUCION de 27 de moyo de 1983. de lo Di­
rección General de Trabajo. por la que se dispone
la pubUcaclónde la revisión salarial del Convenio
Colectivo de sector para la. Empresas de desln­
'ección. desinsectación y desratización.
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Centros y categorías

MUlar:

Cocinera o,, o •• o •••••

Camarera5 A ... o"

Aceea:

Gobernanta
Cocinera ...
Cocinero ..;

Personal de entrada:

Gobern8l'nta ...
Jefe Cocina ...
Cocinera O" o., •••
Ayudante Cocina,
Camarera A ...
Camarera B 0_' o,,


